
REGION ANCASH 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD ANCASH 

RED DE SALUD HUAYLAS NORTE 

Nº 0507-2025-REGION-ANCASH-DIRESA-RSHN-CZ/DE 

RESOLUCION DIRECTORAL 

Caraz, 09 de setiembre de 2025. 

VISTOS: MEMORANDUM Nº 1233-2025/REGION-A/DIRES-A/RED-S-H-N/DE; OFICIO Nº 

1404-2025-GRA-DIRES-RSHN-C-HA Y /D; INFORME Nº 076-2025-GRA-DIRES-RSHN-HY /ESTADIS 

TICA E INFORMATICA.; Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección de la Red de Salud Huaylas Norte, como Órgano Sectorial del Gobierno Regional de Ancash, 
cumple Ja función ejecutiva de prestación de servicios públicos con fines, objetivos y metas definidas en el 

�� .. -- cwnplimiento de las mismas, por lo que es necesario garantizar aplicando una política de gestión acorde a las 
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ejercicio de la función pública de funcionarios y directives libre de designación y remoción, teniendo como con 

�10..l.S:Y' el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de su función, debidamente reglamentada con Decreto 
Supremo Nº 053-2022-PCM, donde especifica que las Oficinas de Recursos Hwnanos, o las que hagan sus veces 
en las entidades públicas, son responsables de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos para el acceso 
de cargos o puestos de funcionarios, directivos públicos de libre designación y remoción; 

Que, el Reglamento de la Carrera Administrativa Decreto Supremo Nº 005-90- m\PCM, en su artículo 
77 establece que: La designación consiste en el desempefio de un cargo de responsabilidad directiva o de 
confianza por decisión de la autoridad competente; 

Que, la asignación a un cargo siempre es temporal, es determinado por la necesidad de la Institución y 
es en decisión de la autoridad competente asignar funcionalmente a un servidor en cargo de responsabilidad de 
ificultad de complejidad mayor a los cargos y niveles de procedencia; es una decisión que permite precisar las 

ciones que debe desempefiar un servidor dentro de la entidad, teniendo en consideración su formación, 
capacitación, especialización y experiencia; 

Que, siendo política de la actual gestión, la modernización y mejoramiento de los servicios en salud 
resulta necesario efectuar responsabilidades, asignación de funciones a los responsables, Jefes de Órganos, 
Unidades y Áreas de los establecimientos de la Dirección de Red de Salud Huaylas Norte, con la finalidad de 
lograr objetivos programados por la Institución; 

Que, mediante INFORME Nº 076-2025-GRA-DIRES-RSHN-HY/ESTADISTICA E

INFORMATICA., de fecha 26 de agosto de 2025, el Jefe de la Unidad de Estadística e Informática, remite a la 
Directora del Hospital de Apoyo Yungay, la propuesta para la designación del funcionario Responsable del 
Software Publico; 

Que, mediante OFICIO Nº 1404-2025-GRA-DIRES-RSHN-C-HAY/D, de fecha 26 de agosto de 
2025, la Directora del Hospital de Apoyo Yungay, solicita al Director Ejecutivo de la Red de Salud Huaylas 
Norte, emitir la proyección de acto resolutivo de la designación del funcionario Responsable del Software 
Publico del Hospital de Apoyo Yungay; 




